
Año de 1898 Miércoles 27 de Abril Núm. 93.

DE U PROraCIA BE VALLADOLID.
SE PUSLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOS DE SUSCRiCiON.
Por un raes. 
Trimestre. .

2. pesetas.
6 id.

úmero suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penln- 
srda, islas adyacentes, Canarias y te- J 
rritorios de Africa sujetos ála legis- 
lación peninsular, á los veinte días j 
de su promulgación, si en ellas no se ; 
dispusiere otra cosa. J

Se entiende hecha la promulga- j 
evón el día en que termine la inser- : 
ción de la ley en la Gaeeta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCRiCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTE OKIOUlL-

Pfesiiígncia del Consejo de Ministros.
^^ Reina Regente 

(Q. D. 0-,) y Augusta Real Familia, con- 
^núan en esta Corte sin novedad en su 
comportante salud.

{Gaceta del 26 de Abril de 1898,1

Sección segunda. 

según se ha efectuado en llamamientos an
teriores,

La Reina Regente del Reino, en nombre 
de su Augústo Hijo el Rey (Q. D. G.), se ha 
servido conceder autorización para redimirse 
por 1.500 pesetas á los expresados reclutas 
hasta el día 4 inclusive del mes de Mayo 
próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á 'V. E. muchos años. Madrid 22 de Abril de 
1898.—'Correa.—Señor.....

{Gaceta del 2-1 de Abril de 7898.)

Sección cuarta.
^^misterio de la Guerra. Núm. 1.102.

^EAL ORDEN CIRCULAR.

ios redu- 
Plazo de^lX^’ ®^°®^®^^^®® ^® «’^PO ^el reern- 
''icio ^“® ^^^ ®‘^® llamados al ser-
da 21 ®» virtud de Real orden
'dan aen ^^^ ^c^^ai (^. 0. núm. 87), pue- 

o^rse al beneficio de la redención,

Sobiemo civil de la de Valladolid.
ClKCULAR NÚMERO 29.

Por correos sucesivos recibirán los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia los 
impresos de estadística demográficoS'Sanita- 
rios, ó sean tres hojas del modelo número i„

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL

tres del número 3 y seis del número 2, á fín 
de que inmediatamente procedan á llenar los 
del expresado núm. 2, correspondientes á los 
meses que hayan dejado de efectuarlo durante 
el año actual, remitiéndolos à este Gobierno 
antes del día 6 de Mayo próximo para dar 
cumplmientoálo ordenado por la Superioridad.

Espero del reconocido celo de dichos se
ñores Alcaldes y Secretarios de sus respecti
vos Ayuntamientos que cumplirán fielmente 
este servicio sin dar lugar á nuevos recorda
torios.

Valladolid 25 de Abril de 1898.
El Gobernador, 

loman Marlin y SemaL

NüM. 1.118.

Negociado 2.°—Policía rural.

Circular núm. 30.

Con esta fecha se •eleva al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación un recurso de alzada 
interpuesto por Doña Micaela Novo Casado, 
vecina de Padilla de Duero, contra la provi
dencia de este Gobierno fecha 23 de Febrero 
último, por la que se desestimó una instancia 
de la recurrente contra acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de aquel pueblo.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 26 del Reglamento de procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 1890, se pu
blica en este periódico oficial para conocimien
to de las partes interesadas.

Valladolid 26 de Abril de 1898.
£/ Gobernador, 

loman Martin y Sorna!.
—-------- ^0^¿>;^5ií^5>:«>-----------

NúM. 1.116.

UiiiiisMM 46 Hacienda de la preeincia de Ilalladolid.
Contribución Industrial y de Comercio.

AGREMIACION-

Habiendo dejado de convocarse para la 
elección de Síndicos y clasificadores para 1898 
á 99, al gremio de «Sastres que se limitan á 
la confección de ropas con géneros que lleven 
los parroquianos», comprendidos en la tarifa 
4.^, clase 7.^, número 97 del vigente Regla

mento de industrial, se invita al expresado 
gremio para que el día 30 del actual á las once 
de su mañana, se presente en el local que 
ocupa esta Administración (ex-Coiivento de 
San Gregorio) para proceder al nombramien
to de los expresados cargos.

Valladolid 26 de Abril de 1898,—El Ad
ministrador de Hacienda, Eduardo Ruis.

NOm. 1.117.

Zona ¿a EadntaniieQiú ás Vaibdcliú aáQ. íd

tií
¿i

¿ó
¿i

i¿
í^

Dispuesto por Real orden del Mi ais te río de 
la Guerra fecha 21 del actual, é inserta ene! 
Diario Oficiad mímero 87, correspondienlsal 
día 22 del mismo la concentración de 30.000 
reclutas excedentes de cupo del reemplazo de 
1897; los pertenecientes á esta Zona quei 
continuación se expresan, recibirán (lelos 
señores Alcaldes de sus localidades respecti
vas la orden de encontrarse en esta Capital 
con la antelación debida para que se hallen 
presentes á la lista que se pasará á las ocho di 
la mañana del día 5 de Mayo próximo, nn 
las oficinas en que aquella se encuentra eslC 
blecida (Plaza de los Leones).

Los señores Alcaldes me participarán® 
oficio antes del día 4 haber dado conocimient» 
á los interesados de la orden de conceniracionJ 
así como de que han de presentar sus respeC'IYS 
tivos pases, y del punto en que residan In5^ 
que se hubiesen ausentado del pueblo.

Los recluías que sin justificado moh^jK 
faltasen á la referida lista, quedarán sujotoj?® 
las prescripciones del Código de Justicia 
litar, sobre deserción. ,

Por Real orden do 22 del mes (jueri^Jg 
(D. 0., núm. 89), la redención á aietálíco 
estos reclutas podrá efectuarse por 1.500 p6»®'g 
tas hasta el día 4 inclusive del próximo*'’®*® 
de Mayo.
Valladolid, número del sorteo 587, Emllb""® 

Gómez Perez. ■
Camporredondo, núm.2, Nicolás Noriegam^ R 

cía, cambió con el núm. 594 da R 
lladolid. . B 

Valladolid, núm, 602, Alfonso Perez RuipS'® ’ » 
Idem, núm. 603, Esteban Llorente M®^' H 
Idem, núm. 608, Darío Alonso Lloreow- K 
Idem, núm. 609, Antonio Sánchez 
Idem, núm. 613, Prudencio Cid Mah 
Idem, núm. 619, Ricardo Cantarín g 

nandez. ®
Idem, núm. 625, Teodoro Alonso nef»' g 
Idem, núm. 627, Miguel Marcos Zamo'' g 
Idem, núm. 634, Claudio Frontela See • g
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Valladolid, num. 635, Luis Aguada Pasalodos, j 
Idem, núm. 636, .Juan Alvarez Ortega.
Idem, núm. 639, Pedro Cortés Pastor.
Idem, núm, 641, Darío Sanchez Martin.
Idem, núm. 643, Saturnino Castro Moli

nero.
Medina de Rioseco, núm. 20, Ezequiel Fron

tela García, cambió con el núm. 647 
de Valladolid,

Valladolid, núm. 652, Félix Zabala Sacristan. 
Idem, núm. 658, Aurelio Fernandez del 

Pozo.
Idem, núm. 659, Francisco Sánchez 

Grangel. '
Idem, núm. 662, Luis de Vega Blanco.
Idem, núm. 665, Angel Hernández Zan, 
Idem, núm. 669, Marino Magdaleno Ba

rrios.
Idem, núm. 670, Aponilar del Valle Man

tilla.
Idem, núm. 671, Antolín- Cantalapiedra 

Barrasa.
Idem., núm, 678, Teodoro Guerra Renedo. 
Idem, núm. 679, Orencio Lopez Villullas. 
Idem, núm. 686, Gregorio Palomares Gi

meno
Idem, núm. 692, Marcelo Herrero Ortiz. 
Idem, núm. 694, Lino Cuesta Manso. 
Idem, núm. 695, Tomá.s Rodríguez Ulan. 
Idem, núm. 699, Luis Sigler Sánchez. 
Idem, núm. 700, Mariano Cabrero Vargas, 
idem, núm. 702, Luis Rocheque Ghamir, 
Idem, núm. 703, Luis González Lefort. 
Idem, núm. 707, Eduardo Sanz Zamora. 
Idem, núm, 710, Emilio Caturla Adalia. 
Idem, núm. 712, Evaristo Nalda Oreaga. 
Idem, núm. 713, Enrique Agudo Roca. 
Idem, núm. 715, Eduardo Calvo Gutierrez. 
Idem, núm. 716, Rufino Calvo Corrales. 
Idem, núm. 717, Hamon Lopez Vázquez. 
Idem, núm. 722, Isauro Delgado Escudero. 
Idem, núm. 724, Mariano Alonso Ortega. 
Idem, núm. 725, Gregorio Vega Diez, 
dem, núm. 726, Antonio Lara García, 
dem, núm. 727, Angel Vázquez Cadórniga 
dem,núm. 730, Antonio Sánchez Llamusi.

Idem; núm. 733, Elías Diez Altable. 
em, núm. 737, Emilio Núñez Margotán. 
eiu, núm. 741, Fidel Sanjacinto Alonso. 

núm. 742, Claudio Gutierrez Se
rrador.

®iúí núm. 748, Enrique Suarez Rodri-

"^^^5 Félix Bárcena Paredes. 
®ni, núm. 755, Francisco Ercilla Vaz- 

^'?’^‘ ^^^^ Mauricio Chamorro Saiz. 
^^8, Federico Cabero Fuentes, 
"^^^i Agustín Diez Rico. 

’ ^^^’ I*att’icio Valdehornillos 
Rnifernandez.

\ alladoiid, núm. 761, Mauro Eugenio Mar
tínez.

Idem, núm. 767, Victoriano Tapia Villa
rreal.

Idem, núm. 771, Florentino Arranz Colin.
Idem, núm. 776, Gerásimo Santiago Vi

llanueva.
Idem, núm. 779, Severino Sanz Aguirre.
Idem, núm. 780. Ciriaco Carrera Fer

nandez.
Idem, núm. 786, Ernesto Rodríguez Te

rrecí 114. •
Idem, núm. 788, Vicente Iscar Barbero. 
Idem, núm. 789, Inocencio Villar Martin.
Idem, núm. 792, Emilio Marcos Miguel. 
Idem, núm. 793, Alberto Frontela Zurita. 
Idem, núm. 794, Victoriano Salvador Trigo. 
Idem, núm. 796, Adolfo Santos González. 
Idem, núm. 798, Nicolás Polo Fernandez. 
Idem, núm. 800, Alejandro Valbuena Ma

tilla.
Idem, núm. 803, Florencio Villoslada Rojas. 
Idem, núm. 804, Luis Villegas Zúñiga. 
Idem, núm. 807, Faustino Sánchez Toba

lina.
Idem, núm. 808, José Garrafa de Nava.

■ Idem, núm, 809, Fernando Larrea Saenz. 
Idem, núm. 810, Arsenio Tomé Alonso. 
Idem, núm. 816, Juan Abascal Sañudo. 
Idem, núm. 824, José Nieto Martin. 
Idem, núm. 828, Antonio Fernandez Ve- 

lasco.
Idem, núm. 832, Andrés Conde Ortega. 
Idem, núm. 834, Sixto Olfos Losada. 
Idem, núm. 835, Andrés- González Madrid. 
Idem, núm. 839, Juan González Castrillo. 
Idem, núm. 47, Efisio Caballero Gómez, 

cambió con el núm. 846.
Idem, núm. 849, Julián Diaz Zarzosa. 
Idem, núm. 851, Crisanto del Valle Iz

quierdo.
Idem, núm. 852, Pedro Cocho Alcalde. 
Idem, núm. 854, Tomá.s Escudero Morais. 
Idem, núm. 858, Emilio Arrontes Pascual. 
Idem, núm. 861, Valentin Prada Bariego. 
Idem, núm. 863, Eustaquio Martin Prieto. 
Ídem, núm. 871, Manuel Bravo Santos. 
Idem, núm. 876, Hipólito Alonso Ronchas, 
Idem, núm. 879, Victoriano Alvarez Gi

meno. 
Idem, núm. 895, José Fernandez González 
Idem, núm. 898, Mariano Adara Sánchez. 
Idem, núm. 902, Emilio Mingo Gómez. 
Idem, núm. 903, AntonioGobernadoBueno 
Idem, núm. 57, Santiago Alonso Hernán

dez, cambió con el núm. 912. 
Idem, núm. 913, Antonio Catalan García, 
Idem, núm. 914, Pedro Cabrera Maroto. 
Idem, núm. 917, Eusebio Ramos Gallego.

Bobadilla, núm. 10, Manuel Navarro Martin.
Idem, núm. 12, Rufino Tellez Rodríguez.
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Carpio, núm. 22, Sebastian Arévaío Gonzalez 
ídem, núm. 23, Justo Hernández Rodríguez 
Ídem, núm. 26, Domingo Dominguez Gi- 

menez.
Lomoviejo, núm. 13, Desiderio Berrocal 

Illuera.
Medina del Campo, núm. 85, José Roman 

Perez.
Idem, núm. 86, Crescencio Blanco Velasco.
Idem, núm. 87, Daniel Lambas Reguero.
Idem, núm. 88, Florencio Gimeno Lopez.
Idem, núm. 90, Pablo Navas Sánchez. 
Idem, núm, 105, Bernardino Nieto Rico, 
ídem, núm. 107, Juan Luis Diez Merino. 
Idem, núm. 109, Santiago Domínguez 

Navas.
Rodilana, núm. 12, Claudio Gonzalez Martin
Rueda, núm. 54, Mariano Lopez Villalobos. 

Idem, núm. 61, Asidio Bayon Torres. 
Idem, núm. 64, Ciriaco de Vega Diez. 
Idem, núm. 66, Ildefonso Colodron Burito. 
ídem, núm. 67, Braulio Bayon Labajo. 
ídem, núm. 76, Pablo Villalobos Pariente 
Idem, núm. 79, Víctor Muñoz Martin. 
Ídem, núm. 80, Mariano Duque San José.

San Vicente del P¿dacio, núm. 10, Jacinto 
Rodríguez Pastor.

La Seca, núm. 31, Eleuterio Alvarez Perez. 
Idem, núm. 35, Daniel Moyano Moyano. 
Idem, núm. 36, Emilio Recio Recio. 
Idem, núm. 37, Anastasio Lopez Estébanez 
Idem, núm. 41, Anastasio Moyano Martin.

Serrada, núm. 17, Ramón Gaspar Martin.
Villanueva de las Torres, núm. 12, Emilio 

Marcos Pozo.
Berrueces, núm. 8, Miguel Fernandez Ro

driguez.
Castromonte, núm. 1'5, Graciano Romo Campos 

Ídem, núm. 16, Juan Gómez Redondo.
Medina de Rioseco, núm. 65, Isidoro Benavi

des Ayala.
Idem, núm. 71, Teófilo Reglero Serrano. 
Idem, núm. 72, Baldomero Medina Prado. 
Idem, núm, 74, José González de la Iglesia 
Idem, núm, 76, Federico Lopez Real. 
Ídem, núm. 78, Manuel Gonzalez Patin. 
Idem, núm. 80, Leopoldo Brinzo Garcia. 
Idem, núm. 82, Andrés García Fernandez. 
Idem, núm. 86, Antonio González Rodri' 

guez.
Idem, núm. 89, Justino Lodo Lopez.

Montealegre, núm. 11, Emiliano Martin Pa
lacios.

Idem, núm. 16, Francisco Vaquero Vaquero 
Palazuelo de Vedija, núm. 15, José Martin 

Rodríguez.
Idem, núm. 20, Julián Martin Bafino.

Pozuelo de la Orden, núm. 9, Manuel Gonza
lez Villafáfila.

’Tordehumos, núm. 26, Telesforo Mateo Garton 
Idem, núm. 28, Bernardo García Garcia.

Valdenebro, núm. 9, Casimiro Blanco Vigo.
Idem, núm. 11, Segundo Alvarez Gallardo

Valverde de Campos, núm. 12, Crisógono To
más Garrote.

Villabrágima, núm. 37, Federico Esteban 
Perez. ,

Idem, núm. 40, Domingo García Domínguez 
Idem, núm. 44, Fidel Villarragut Tomillo. 
Idem, núm. 45, Francisto Simon Esteban. 
Idem, núm. 46, Lorenzo Tomillo Bayon.

Villardefrades, núm. 20, Castorio Pe luz García 
Villagarcía, núm. 17, Faustino del Campo 

Leal.
Idem, núm. 18, Sixto Calvo Francisco. 

Villamuriel, núm. 6, Valeriano Calvo Ro
dríguez.

Villanueva de San Mancio, núm. 8, Gerardo 
Mulero Palencia.

Casasola, núm. 23, Casimiro .Muñiz Becerril. 
Idem, núm. 25, Florencio Alonso Aranda. 
Idem, núm. 27, Antonio Martin González. 

Adalia, núm. 5, Elisardo Lagunero Mínguez. 
Mota deLMarqués, núm. 22, Pedro Díez Ro

dríguez.
Idem, núm. 24, Bartolomé Deza González. 
Idem, núm. 26, Manuel del Alamo Moran. 
Idem, núm. 27, Paulino Acebes González. 

Peñaflor, núm. 20, Antonio Campos Guerra. 
San Cebrián, núm. 14, Godofredo Gonzalez 

Martin. ,
’ San Pedro de Latarce, núm. 24, Bonifacio 

Castro Rica.
Idem, núm. 26, Fortunato Lorenzo Lorenzo 
Idem, núm. 28, Macario Juárez Ordax. 
Idem, núm. 29, Ramón Galindo Gago.

Tiedra, núm. 38, Luis Calvo Aguirre. 
Idem, núm. 39, José Rodríguez Rodriguéis' 
Idem, núm. 40, Sotero Alvarez Marban 
Idem, núm. 43, Manuel Alvarez Cuadrado- 
Idem, núm. 45, Estanislao Alonso Reojo. 
Idem, núm. 46, Vicente Rodríguez Garcia- 
idem, núm. 49, Nicolás de Paz Cano. 

Torrecilla de la Torre, núm. 2, Manuel Saú' 
chez García. 

í Torreíobaton, núm. 22, Damian Santos 
i Alonso.
1 Idem, núm. 24, Martin Puerta García.
- Urueña, núm. 19, Mateo Cerezo Moran. 

Ídem, núm. 20, Nicasio Leal Guerra. 
Vega de Valdetronco, núm. 9, Jacinto Sai' 

mentero Saldaña.. 
Villardefrades, núm. 15, Ricardo Deza Santos- 

Idem, núm. 16, Vicente de la Rosa Alonso- 
1 Idem,núm. 21, Victoriano FernandezCano- 
Í Villasexmir, núm. 10, Ubaldo García Gai'cn*' 
j Alaejos, núm. 49, Vicente Moreda Saenz- 
! Idem, núm. 51, Lucio. Barajas Perez 
j Castronuño, núm. 34, Marcelino Goin02 
t rita.
' Idem, núm. 39, Gregorio Gómez Loren2 ' 

Idem, núm. 40, Antonio Baraja Corzo.
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Castronuño, num. 41, Nicomedes Martin Ba- i 
raja- . . !

Fresno el Viejo, núm. 28, Félix Rodríguez 
Morales. 

ídem, núm. 32, Valentín Bayon García. 
Idem, núm. 47, Angel Lopez Moreda.

Nava del Rey, núm. 9.7, Juan Galan Martín, 
Idem, núm. 93, Teodosio Pino Lucas.
Idem, núm. 99, Juan Molinero Zapata. 
Idem, núm, 102, Juan Hernández García. 
Idem, núm. 106, Mariano García Martin. 
Idem, núm. 109, Emiliano Duque Velloso. 
Idem, núm. 111, Cándido Rodríguez Matos. 
Idem. núm. 112, Eleuterio de la Fuente 

Burgos.
Idem, núm. 115, Jacinto González Galan. 
Idem, núm. 116, Claudio Alonso Espartero.

Pollos núm. 10, Antonio Casado Martin. 
Idem, núm. 24, Victor Nuñez.

•Siete Iglesias, núm 34, Trifón García Poncela. 
Idem, núm. 40, Dámaso Llanes Sandonis. 
Idem, núm. 42, Luciano Romero Torrado. 
Idem, núm. 43, Mamerto Martin Valencia. 
Idem, núm. 45, Jacinto Poncela Reglero. 

rorreciUa de la Orden, nú(u. 23, Serapio Gar
cía Martin.

Idem, núm. 25, Eulogio Paniagua Reinoso. 
Idem, núm. 27, Mariano Sánchez Martin. 
Idem, núm, 28, Anastasio Delgado Sánchez 

'^hllafranca de Duero, núm. 10, Gregorio Za
marreño Villar,

Alcazarén, núm. 12, Ciriaco González Crespo. 
Idem, núm, 23, Patricio Olmo.s Negro. 

Aldeamayor, núm. 18, Fermín Benito de la 
Cal. 

Idem, núm. 21, Santiago Martin Cavero. 
Idem, núm. 24, Mariano García Peñas.

-Ataquines, núm. 26, Vicente Vara Astudillo.
Idem, núm. 27, Julián Páramo Gómez.

Boecillo, núm. 12, Jacinto Perez Jorge.
Idem, núm. 15, Adolfo del Río Alonso.

-Iscar, núm. 27, Antolin García Narros.
idem, núm, 29, Leoncio Catalina Puertas, 
Idem, núm, 30, Mariano Cabrero Alvarez. 
Idem, núm, 31, Vicente Velasco Alcalde.

•41.+ Patino Gómez Gómez,
Matapozuelos, núm. 21, Juan San José Lo

renzo.
“úm. 28, Teófilo Martin Rodriguez, 

i Ojados, núm. 28, Antonio González Olmos, 
t^edo, núm. 47, Aurelio Arranz Lopez, 

dem, núm. 48, Pascasio Martin del Pozo.
.0.3“'}^^- ’^II, Félix Ortiz Trigueros.
■^‘^riiHa, núm. 10, Boicio Sanz Sanz.

Idem, núm. 11, Aniceto Olmedo Toquero, 
dem, núm. 12, Francisco Arranz Ceballos.

® raja de Portillo, núm. 15, Pablo Toquero 
p Bermejo. '

® ^ajas de San Esteban, núm 21, Francisco 
Basas Hernández.

Qi^í núm. 24, Faustino Muñoz García.

Portillo, núm. 3®, José Orejón Rodríguez, 
Idem, núm. 31, Matías Toquero.
Idem, núm, 33, Justo Muñoz Perez.
Idem, núm. 38, Jorge Garrote Blanco.

Pozaldez, núm. 21, Pascual Merino Maestro.
Salvador^ núm. 2, Cesáreo Gimenez Fernan

dez.
San Miguel del Arroyo, núm. 15, Cecilio Sas

tre Martin.
Idem, núm. 18, Heraclio Martin Sanz.

San Pablo de la Moraleja, núm. 10, Trofínia 
Sarabia Vara.

Ventosa, núm. 5, Julio Nieto Domínguez.
Viana de Cega, núm. 16, Quintín Zamora 

Casero.
Canalejas de Peñafiel, núm. 9, Primitivo de 

la Fuente García.
Idem, núm. 11, Pedro de la Torre Navas.

Castrillo de Duero, núm. 13, Bernardino 
Marcos Navas.

Cogeces del Monte, núm. 22, German Alda
ma Jbañez.

Curiel, núm. 6, Aquilino Huerta de la Fuente
Montemayor, núm. 20, Emilio Domínguez 

García.
Peñafiel, núm. 46, Pedro Arenales Platero. 

Idem, núm, 48, Restituto Alonso Sama
niego,

Idem, núm. 53, Indalecio Martínez Mol
peceres.

Idem, núm. 58, Mariano Serrano Gonzalo. 
Idem, núm. 59, Cándido Martin Atienza. 
Idem, núm. 60, Segundo Sobrino Fer

nandez.
Idem, núm. 69, Vitorio Puertas Salvador. 
Idem, núm. 72, Julian Frías Gómez. 
Idem, núm. 73, Hermógenes Rodríguez Fort.

Pesquera de Duero, núm, 13, Crescencio Gil 
Lopez.

Idem, núm. 15, Francisco Garcíado la Cuesta
Quintanilla de Abajo, núm. 11, Rafael Fer

nandez Marcos. 
ídem, núm. 14, Fulgencio Rojo García., 
Idem, núm. 22, Manuel Ordoñez Martin.

Quintanilla de Arriba, núm. 11, Celestino 
Martínez Arranz.

Idem, núm. 12, Lope Sanz Sanz 
Idem, núm. 14, Mariano Redondo Redondo.

Rábano, núm. 7, Matías Alonso Arribas. 
Santibañez, núm. 6, Manuel Gómez Gómez. 
Torrescárcela, núm. 5, Francisco Martin de 

Frutos.
Bercero, núm, 14, Juan Higuera Gonzalez. 

Idem, núm. 16, Gregorio Prieto Rodriguez.
1 Castrodeza, núm. 11, Gabino Gallego Martin.
Í Idem, núm. 14, Víctor Rubiales Fraile.
• Idem, núm. 19, Justino González Arroyo^
; Pedresa del Rey, núm. 14, Ricardo Martin 

Gallego.
t Idem, núm. 16, José Petite Cazurro.

Idem, núm. 18, Zacarías Miguel Lopez.
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San Roman do la Hornija, núm. 6, Caro Gar
cía Gomoz.

Idem, núm. 8, Prudencio Celemín Celemín 
Idem, núm. 12, Eleuterio de la Torre Mo

trel.
Tordesillas, núm. 37, Isaac Centeno García.

Idem, núm. 40, Mariano Rodríguez Baces.
Idem, núm. 43, Nicolás Castellanos Diez.
Idem, núm. 44, Teodoro Cembranos Si

güenza.
Idem, núm. 47, Bernardo Martin Rubio. 
Idem, núm. 49, Anastasio Marran Campos.

Villalar, núm. 14, Natalio Gaspar Alonso.
Cabezón, núm. 12, Julián Ortega Tejero. 

Idem, núm. 14, Adriano Merino Alonso. 
Idem, núm. 17, Manuel’ Ortega Cuadra.

Castrillo-Tejeriego, núm. 4, Enrique Ortega 
Vázquez.

Castronuevo, núm. 11, Jacinto Pablo Mata.
Cigales, núm. 24, Lucio Caballero Cabezas. 

Idem, núm. 25, Teodomiro Pascua Ortega. 
Idem, núm. 26, Isidro Cristóbal Miguel. 
Idem, núm. 28, Crisóstomo Villanueva 

Vázquez.
Idem, núm. 29, Emilio Cristóbal Ramirez.

Corcos, núm. 16, Gregorio del Bosque Yustos. 
Idem, núm. 17, Bienvenido Martin Valde

rrama.
Encinas de Esgueva,núm. 7, Leoncio Esteban 

Sanz.
Idem, núm. 9, Pablo Sanz Plaza.

Esguevillas, núm. 8, Gerónimo Marcos Ba
rrio.

Fombellida, núm. 7, Eusebio Aragón Aguado 
Mucientes, núm. 19, Eustoquio MoraTGui- 

sado.
ídem, núm, 21, Deogracias Redondo Al

calde.
Idem, núm. 24, Ponciano Peña Bastardo.

Olmos de Esgueva, núm. 6, Teodoro Miguel 
Muñoz.

Quintanilla de Trigueros, núm. 5, Nicolás 
Rodríguez Gredilla.

Idem, núm. 7, Manuel Simon Manuel.
Trigueros, núm. 13, Lucio Caballero Diez.
Valoria, núm. 14, Rafael Carrillos Torres.

■ Villavaquenn, núm. 12, Sergio Llanos Eu- 
tanon.

Idem, núm. 13, José Alonso Gimenez.
.Arroyo, núm. 4, Teófilo Martin Torres. 

Idem, núm. 5, Amador Olmedo Moro.
Cistérniga, núm. 16, Jesús Alvarez Prieto.
Fuensaldaña, núm. 17, Cesáreo Padrones 

Quintero.
Geria, núm. 11, Pedro de Arce Noguerol. 

Idem, núm. 13, Antonio Job Ortega Gon
zález.

Renedo, núm. 7, Mariano de Coca Cañas. 
ídem, núm. 12, Gabriel de la Torre Fernan

dez.

Simancas, núm. 15, Eufemio Alonso Bennojo.
Traspinedo, núm. 12, José Muñoz Martin.
Tudela de Duero, núm. 36, Juan Cartón Sanz. 

Idem, núm 38, Aquilino Delgado Velasco. 
Idem, núm. 39, Miguel González Herrarte. 
Ídem, núm. 40, Ignacio Paisa Gómez. 
Idem, núm. 42, Eduardo Tejero González. 

Viliabañez, núm. 15, Vicente Zumel Padillo. 
Idem, núm. 16, Raimundo Gregorio Casti

llo.
Villanubla, núm. 22, Adolfo Chaves Diez. 

Idem, núm. 25, Agustín Lobo González. 
Idem, núm. 28, Martin Alonso Gil. 

Zaratan, núm. 22, Gerardo Platón Gutiérrez. 
Idem, núm. 25, José Olmedo Dominguez. 
Idem, núm. 26, Eugenio Alvarez Alvarez.

j San Martin de Valbení, núm. 11, Avilio Gil 
í Paredes. 

Gomoznarro, núm. 6, Ricardo Cantalapiedra 
Serrano.

Fuente el Sol, núm. 5, Amalio Vara Sánchez.
Rubí de Bracamonte, núm. 12, Sotero Gay 

Castellanos.
Velascálvaro, núm. 4, Frutos Hurtado Gómez. 
Villanueva de Duero, núm. 14, Macario Mar

tínez Cañibano.
Villaverde, núm. 17, José Alonso Viña.
Cabreros del Monte, núm. 8, Anselmo Gonzá

lez Aguado.
Moral de la Paz, núm. 6, Luciano Burgos 

Osorno.
Morales de Campos, núm. 2, Máximo García 

Espinel.
La Mudarra, núm. 7, Zósimo Gregorio Mozo.
Palacios de Campos, núm. 6, Máximo Vaquero 

Vázquez.
Tamariz, núm. 8, Juan Curieses del Rey 
Barruelo, núm. 3, Sofío Rodríguez Prieto.
Benafarces, núm. 9, Alfredo Rico González.
San Salvador, núm. 4, Benito Morchoa 

Cascajo,
Vega de Valdetronco, núm. 8, Leocadio Car

bajosa Monge.
Aguasal, núm. 4, Nazario Fernandez Diez.
Aldea de San Miguel, núm. 8, Bernabé Cata

lina Gutierrez.
Cogecos de Iscar, núm. 2, Doroteo Muñoz 

Narros.
Hornillos, núm. 10, Silverio Vara de la CalD.
Llano de Olmedo, núm. 2, Domingo Martín 

Gavilán.
Valdestillas, núm. 6, Gregorio Aparicio 

Chacón.
La Zarza, núm. 6, Lorenzo Hurtado Villa, 
Campaspero, núm. 9, Santiago Pascual García.
Corrales de Duero, núm. 2, Alejandro Repiso 

Rodríguez. ,
Fompedraza, núm,8, Demetrio García García- 
Olmos de Peñafiel, núm. 3, Atilano de la T^‘ 

rre Arranz.
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Piñel de Abajo, núm. 13,Miguel Requejo Bocos 
Sardón de Duero, núm. 12, Terencio Rebollo 

Bartolomé.
Villanueva de Duero, núm. 12, Simeón Lopez 

Martinez.
Bamba, núm. 11, Ricardo Arroyo Cojo.
Matilla de los Caños, núm. 3, Emérito Gon

zalez Higuera,
San Miguel del Pino, núm. 4, Daniel Gutié

rrez Castellanos.
Torrecilla de la Abadesa, núm. 5, Nazario Sanz 

Esteban.
Velliza, núm. 12, Martin Casado San José.
Villán de Tordesillas, núm. 4, Marcos Gonzá

lez González.
Villavieja, núm. 11, Baldomero Delgado 

Milan.
Amusquillo, núm .5, Abdon Burgueño Casado.
•Canillas, núm. 6, Eleuterio Cabezón Cancela. 
Castroverde, núm. 2, Gregorio González Pe

rrote.
Cubillas, núm. 4, Sergio Tadeo Villaverde.
Olivares de Duero, núm. 3, Bernardo Toribio 

Martin.
Piña de Esgueva, núm. 14, Francisco Rivas 

García.
Villafuerte, núm. 12, Ignacio Sanz Ocaña.
Laguna de Duero, núm. 8, Natalio Marchena 

Rodríguez.
ullarmentero núm. 3, DomingoGarcía Parro, 
dlanueva de los Infantes, núm. 3, Santos 

Ruiz y Ruiz.
Robladillo, núm. 2, Eleuterio GiraldoGiraldo.
-^üente Duero, núm. 4, Emeterio González y 

Tascón, cambió con el núm. 5, del 
mismo pueblo.

Valladolid 2(5 de Abril de 1898.—El Coro- 
2101, Federico Plasta.

NúM. 1.076.
Ayuaíasníento coastitucional de 

Villalba de Adaja.
El Ayuntamiento de mi presidencia y 

unta municipal ha optado por el arriende de 
os derechos de consumos con venta libre para 

R^acer efectivo el encabezamiento señalado por 
^^^*^ ®^ próximo año económico de 

^ á 99; en su virtud se anuncia la subasta 
due piocede por pujas á la llana, como lo veri- 

00 por este edicto, convocando licitadores pa- 
.¿ç, i'®tnatc que habrá de tener lugar en estas 

Uvas Consistoriales ante la respectiva Comi- 
^_®u el Ayantamiento el dia siete de Mayo de 

®^ ‘iuce de su mañana, bajo el tipo de 818 
^u ascon inclusion ya del3por 100 de premio 
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de cobranza y 100 por 100 del recargo muni
cipal y condiciones qu,e constan en el expe
diente del concepto el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corporación, 
donde podrán enterarse cuantas personas lo 
deseen, advirtiendo que para tomar parte en 
dicha subasta es indispensable justificar el 
depósito del 5 por 100 del cupo total del Teso
ro y recargo.s en la Depositaría de este Mu
nicipio.

Si la primera subasta no diere resultado se 
celebrará la segunda el día 21 del propio mes 
en igual iocal que la anterior, guardándose 
las formalidades que previene el Reglamento 
de consumos.

Villalba de Adaja 20 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, Nicasio del Pico.—El Secretario, 
Gil Hernández.

NüM. 1.077.
Ayuntamiento constitucional de 

Trigueros del Valle.
El día 8 del inmediato Mayo de 10 á 12 de 

su mañana, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, ante una Comisión del Ayunta— 
mientoybajo la Presidencia del que suscribe ó 
quien haga sus veces, por el sistema de puja.s 
á la llana y con sujeción á las condiciones 
del pliego obrante en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del mismo, 
de conformidad con lo acordado, la l.“ subasta 
de arriendo á venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consumos, cereales 
y sal en el período de tres años, á contar des
de l.'^ del próximo Julio á 30 do l^niodelSOl, 
siendo condición indispensable para tomar 
parte en él consignar en la Caja del Tesoro ú 
en la de este Municipio previamente ó en la 
mesa presidencial en el acto, 237‘84 pesetas, 
equivalentes al 5 por 100 de las 4.7n6‘8o, tipo 
anual á que asciende el cupo, recargos esta
blecidos, 3 por 100 de cobranza y conducción 
y aumento del 2 del impuesto transitorio.

Si no hubiere licitador se celebrará la se
gunda subasta de arriendo duradero soiamen 
te por el ejercicio económico de 1898 99, el 
día 18 de mencionado Mayo, en citada.s horas 
y en el propio local, por las dos terceras parles 
y con iguales formalidades.

Trio'ueros del Valle 22 de: Abril de 1898. 
—El Alcalde, Ensebio Esteban.
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Sección quix^ta.

Bon Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Pla-

*za de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día nueve del próximo 
mes de Mavo, hora de las once de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta de los 
géneros y muebles que se detallarán á conti
nuación, con su tasación, pertenecientes á la 
quiebra de 0. Ignacio Alvarez, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta se consignará pre
viamente el diez por ciento del valor; y que 
dichos géneros están de manifiesto en el piso 
bajo de la casa número seis delà Fuente Dora
da para que puedan enterarse los licitadores.

Peset*».
Bienes que se venden.

147 trozos con 697 metros de pa
ños y lanillas para trajes de caballe
ros, tasados.................................................... 2.633

8 trozos con 156 metros de pate
nas de algodón, en................................... 126

4 trozos con 39 metros de franelas 
de lanas de varios colores en. ... 61 

12 trozos con 167 metros de ba
yetas y estameñas, varias clases, en.. 283 

12 trozos con 221 metros de da
mascos, brillantinas y muletones; en. 150 

25 trozos con 568 metros de sati
nes y merinos de algodón, varios co
lores, en   331

9 trozos con 236 metros de telas 
llamadas de Vergara, en...................... 186 

24 trozos con 308 metros de ve- 
chis de 135 centímetros, en, . . ,........308 

3 trozos con 86 metros de creto
nas para muebles, en............................. 43 

15 trozos con 225 metros de céfiros 
y percales de camisas, en.................... 105 

16 trozos con 325 metros de lien
zos de varias clases, en......................... 201 

2 trozos con 38 metros de aman- 
telados de algodón, en........................... 38 

8 piezas de manteles de hilo y al
godón, en.................................................. 10

4 docenas de servilletas de hilo, 
varios tamaños, en................................. 22 

25 docenas de toallas de hilo y 
algodón, en. ...............249 

7 docenas de camisetas, pantalo
nes y calcetines, varias clases, en. ........ 108 

12 trozos con 24.5 metros de visi
llos, varias clases, en. . ........ . : .....130 

22 trozos con 384 metros cutís y 
terlices de varios anchos, en......... . .....417 

50 mantas y colchas, varios tama
ños, en. . .............................. 350 

4 mantones de lana, en............ 40 
60 trozos con 1.134 metros de la

nas y merinos para vestido de seño
ra, en..........................................................1.454

49 trozos con 1,475 metros de per- 
calinas y linons, varias clases, en. . 382

40 toquillas pelo de cabra, varios 
colores, en................................................. 60

12 trozos con 209 metros de tules 
de seda y algodón, en....................................373

2 trozos con 12 metros fajero blan
co, en. .....................................................  6

16 docenas de pañuelos de algo- 
don con jaretones, en...........................  'Í6

33 piezas tiras de aplicación, en.. 16 
585 corsés de varias clases, en. . 1.48/ 
4 siUas con asiento de madera bar

nizado de nogal, en  4
1 velador de madera de pino, bar

nizado color nogal, en...........................

Total....................... 9.665

Dado en Valladolid á veintiuno de Abi’ib 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Btl^aP 
do González.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 62.

Seccioq sexta.

CORTA DE ENCINA.

puede verse 
Valladolid'

En el monte «Dehesilla de Mucientes» s®" 
vende la corta do leña de encina.

El pliego de condiciones 
casa de D. Mariano Castro, Perú 

1-a Talón núm. b4-

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provin<¡*
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